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M INI ST ERIO DE OBRAS PU BLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIOÑ-AL DEL TRANSPORTE 

RESOLUCION Nº (< 5::1._:l. '7 de 1992 

2 7 NOV. 1992 
"Por la cual se rechaza un recurso de reposición interpuesto por el 
representante lega l de la empresa TRANSPOHTES LUZ S . C. A. , contra la 
Resolución N ° 00989 del 7 de feb i ·ero de 1992, exped i da por la ,Dirección 
General del INTRA y se ordena de oficio l a revocatoria directa de la 
misma". 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso de ::;us facultades legale::; , en especial las que le confiere el 
Acuerdo 006 de 1992, aprobado por el Decreto 101 4 de l mismo ano, y 

CONSIDEHJ\NDO 

Que durante la vigencia del Decreto 608 de 19 91 , las empresas de 
transporte p~blico terrestre automotor de pasajeros y mixto por 
carretera con licencia de fun cionamiento vigente, podían solicitar 
conjuntamente la reestructuración de horarios y niveles de servicio sin 
necesida d d e prc::;entar el estudio de que trataba e l De c reto 1600 de 
1990 . 

Que igualmente, e l Decreto 608 '.!e 1991, fi jó un plazo para que las 
empresas de tt'i:HlSporte públ ico Ll;J'J'estre automotor ·de pasajeros y mixto 
por carr·etera presentaran ante d I NSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y 
TRANSITO el inventario de las ruLuc autorizadas y los horarios servidos 
discriminados en autorizado3, modificados o incrementados en su 
respectivo nivel de servicio. 

Que dentro d,· l os plazos f'i jado::; por el Decreto 608 de 199 1, algunas 
empresas de t :"ansporte público t i::· ;·r·es tPe automotor ·de pasajeros y mixto 
por carPetera, presentaron solicitudes de reest ructu r ación de horarios y 
niveles de ~ervicio, en las rutas aut~r i zada~, así como tambi~n, 
información sobr e el increment-o--;· di.s.rnúiución y modificación de horarios 
y niveles de 3crvicio en rutas auLorizadas . 

Que el artículo 103 de l Dec1°etu ·1927 de 199 1 , es tablece que "El . 
Instituto Nacional de Trans por·l.c y Tránsito autorizará de plano las 
solicitudes de 1·eestructuración i la información sobre el i ncremento 7 

disminución y mod ificación de ho ,·arios e n las rutas autorizadas, 
presentadas por las empresas de Lransporte público ter restre automotor 
de pasajet'OS y mixto por carretc1· . .1 , durante la v igencia del Decreto 608 
de 1991 sin obse1· va r e l procedii,J.l c) 11to senalado en el presente Decre to" . 

Que mediante acto administrativo N'' 00989 d e l 7 de febrero de 1992, el 
INT RA previo aná l isis autorizó ::1 la empresa TRANSPORTES LUZ S . C. A., a 
servir ur1i ca 11:c nte las rutas, \·,,:, ;·a r·ios, n i veles de serv1.c1.o con la 
capacidad transpor·tadora que el pr~citado acto consagra . (folios 7 - 10) 

a l 
de 

Que e l me nc i onado acto adminluLra tivo se notificó personalmente 
gerente de la empresa TRANSPOR TES LUZ S . C.A., en su calidad 
representante l ee;a l de l a misma, el día 24 de f ebr ero de 1992 , en l a 
Oficina Seccional del INTRA e n Montc~ía. (folio 7Y 

- -·-· 
Que e l día 25 de mayo de 1992 , el me nc ionado repr esent~nte legal de üt'~ 

1 \ ., 

e mpresa THJ\NSPOflTES LUZ S .C.A . , mediante escrito radicado bajo el N~, _ ·.:J 
0711 ·, presentó r ecurso d e r e posici6n contra la Resolución Nº 00989 del 7· 

. ':.\ 

d e f e brero de 1992. (folios 6) J 

(' ~ ( 

i; U\ MEJOR POLITICA ES L/\ HECTITUD "S1/,iO N BOLIVA-R.:.: - - , 
---------------------- - - --------- - -------1---------

' j ' 
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2 7 NOV. 1992 
Continuación Resolución Nº .t. 0:'.-!.-~ de 1992, 11 Por la cual se rechaza 
un recurso de reposición interpuesto por el representari~e legal de la 
empresa TRANSPORTES LUZ S.C,A., contra la Resoluci6n Nº 00989: ~el 7 de 
febrero de 1992, expedida por la Direcci6n General 'del INTRA y se ordena 
de oficio la revocatoria directa de la misma 11

• 

--------------------------------------------------------------------. -- -
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE.-

Solicita se unifique la Resoluci6n Nº 00989 del 7 -de febrero de 1992 y 
la Resolución Nº 01517 del 9 de marzo de 1992, 

La Resoluci6n N° 01517 del 9 de marzo de 1992, autoriz6 la prestación 
del servicio póblico de transporLc de pasajeros en la clase de vehículo 
?Utomóvil, en las rutas 

Sincelejo-Cartagena (vía El Carmen) 

Montería-J\eropuerto-TolÚ-MonLcría-Cartagena (vía aeropuerto Sahagún) 
y viceversa. 

CONSIDERACIONES DBL DESPACHO.-

be conformidad con los principio~ de economía y celeridad que rigen las 
actuaciones administrativas, este despacho se abstiene de analizar los 
argumentos expuestos pÓr el rocur·1.,ente, en atención a. que no se diÓ 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, numeral 1' del Código 
Contencioso Administrativo, el .. cual· seY1ala : 

11 ••• Los fecursos deberán reunir loo siguiente~ reqúi~itos 
' ~-

1. · Interponerse dentro del plazo legal ... 11 

'• 

En este qaso, el recurso .. fué I>r'esentado fuera del tér>mino legal, es 
decir, extempo~áneo, puesto que el término para-su presentación vencía 
el día 2 de mérzq de 1992 y lo interpuso el día 25 de mayo de 1992 . 

Por lo tanto, es procedente .1¡:,l.icar el artículo 53 del Código 
Contencioso Ad111inistrativo,, que Lleílala : 

ºRechazo del recurso : Si el escr·ito con el ·-cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos expuestos, el funcionario competente 
deber~ rechazarlo ... 11 

No obstante lo anterior,, el de0pacho vió la necesidad de revisar la 
providencia recurrida por ser un objetivo de la Instituci6n el hecho de 
que a las empresas de transpor·\~e ...,se les unif-ique en un solo acto 
administrativo lo referente a rut.as, horarios, niveles de servicio y 
capacidad transpo~tadora. 

Por· tanto se tendrá en cuenta el concepto técnico cemitd.do~,. p.or..,l"Hla 
~ ••.•. - ' . .' / '..> • ' ' '~~ 

División de Empresas y Rutas, 111udiante memorando D.ER-.M,535 ,del 19· ''de 
agosto de 1992, en los siguien.te:J Gérminos : ;,~.:·.·;: __ , ,.·." · ,:,,i ,,.~·J<.

1
,;is·.~, 

LA MEJOR POUTICA ES J.¡\ RECTITUD "S!MON BOLIVAR" 

EDlFICIO J.WlOBRAS - CM/ - P!SO 60. 
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Continuación Resolución NO . de 1992, ''Por la cual se rechaza 
un recurso de reposición interpuesto por el representante legal de _la 
empresa TRANSPORTES LUZ S.C.A., contra la Resolución Nº 00989 del 7 de 
febrero de 1992, expedida por la Dirección General ~el INTRA y se ordena 
de oficio la revocatoria cttrecta de la misma 11 • 

-------------------------------------------------------------------------
El recurrente solicita se le tenga en cuenta la Resolución 07517 del 9 
de marzo de ~992, en el acto administrativo 00989. del 7 de febrero de 
·1992, así : 

1. Sincelejo-Cartagena y viceversa (vía El Carmen) 

Saliendo de Ca1·tagena 

Saliendo de Sincelejo 

07:00 - 09:00 14:30 

15:00 07:30 

2. Montería-1\eropuerto-Tolú y viceversa: 

Salj_endo de Montería 08:4<j 

Saliendo de Tolú_ ... ······---------· -·- 07: 15 

3. Montería-Sincelejo y viceversa (vía Aeropuerto-Sahagún) 

Saliendo de Montería 

Saliendo de Sincelejo 

Características del servicio Clase 
frecuenc~a : ciiaria; nivel de servicio 

08:30 

07:00 

de vehículo 
c~_r.riente directo. 

09:00 

09:45 

08: 15 

1 

09:30 

08:00 

10:00 

08:45 

10:20 

09:00 

automóvil; 

Dichas rutas serán incluídas por estar· debidamente aut9r'izadas mediante 
Resolución Nº o·¡ 517 c)el 9 de marzo de 1992, contra la cual no se 
interpusieron r-ecursos, en"bontr·ándose debidament~ ejecutoriada . 

~ 

En mérito de lo expuesto, este despacho 

HESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Rechazar el 1'8CUPSO de reposición interpuesto por el 
representante legal de la empresa TRANSPORTES LUZ 

S.C.A., contra la Resolución Nº 00989 del 7 de febrero de 1992, emanada 
de la Dirección General del INTRA, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente providencia. 

ARTICULO SEGUNDO. Ordenar de oficio la revocatoria directa de 
Resolución l'i'' 00989 del. 7 de febrero de 1992, 
conformidad con lo esgrimido en esta Resolución. 

la 
de. 

( ; 1.~ ·, 

~ '..\ 
. - ,,:1 

ARTICULO TERCERO. 

l."· 

:~:~:~zª{as a ru~:s, emi;re::io~rR~NS~~::f::' Ld~_z __ s_;_r __ ·---~-i~i_: ~ ~-_ ·_, _ _,. 
descritos a continuación : ?' , · -

~ltt•iN•-

·-I!i~;,:,'\ LA MEJOR POLITICA ES LA RECTITUD "SJMOI~ BOLIVAR" 
~ ) [--,,-:c:--,--t-,,D'-1-FI_C_I D_M_l_tl_D_B_RA_S ___ C_A_tl ___ p_1S_0_60 ___ 8_0_G_O_T_A ___ CO_L_O_J,-\D-l-A.-S-U_R_A_M_E_R_IC_A ___ A_P_. _A_tR_t_0_24_9_9_0 ___ T_tl._2_4_4 _9_1 -00 ____ _ 
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2 7 NOV. 1992 
( S:!1. 7 

Continuación Resolución Nº·· de 1992, npor la cual se rechaza 
un recurso de reposición interpuesto por el representante legal de la 
empresa TRANSPORTES LUZ s.c.11., contra la Resolución Nº 00989 del 'T de 
febrero de 1992, expedida por la Dirección General del INTRA y se ordena 
de oficio la revocatoria directa··cte la misma". 

' 
Ruta Uo ·: ¡ · Origen : 5001ú00 MEDELLIN IMEDELLIN-ANTIOOUIAI 
Viceversa No : 2 Destine, ' 2300100(1 MONTEP.IA 1 MONTERI A-CORDDBA J 

í Clase de Vehículo : At:tG;](1Vil, 

S¡¡li2ndo de 5(101ú00 MEDElll/1 1 ViEOELU/1-P.IIJ l OOUJ A I 
Nivel de Servicio : 

' 
CorrientE Directo Frecuencias : Diuio, 

\14:(iü O'.,:üü (1l:W 07:00 (18:tlO 10:CO 11 :úü 12:ü(l 14:(1(1 1,: 0(1 16 :00 

Soliendo de 230úlü00 ilON fEP. I A 1 MON rrn ! A-CORDOBA 1 
Ní•,e! de Servicio : Cordwte D1re-cto Frecuencias : Diario1 

i 05:00 06:00 07:00 08:00 M:00 !ú,úú 1l :(1(1 12,00 14: (1(1 1~,(IO 16: (I•) 

-
Ruta No : " Origen : i00(11úú0 SINCELEJO (SHICELEJO-SLICP.EI o 

Vícever!=-a No : 4 Destino : 13ú01üú0 C1\RrneEIIA 1 C'1P.TAGE//A-BOL I IJAR 1 
Via ' EL CAP.Y.EN Dt BOLIV~R - -
Clase de Vehl rnl o ' ~.utornóvll. 

Saliendo de 7ú0úl 000 5I NCELEJC ( 51 NCELE\!Q-SUCRE) 
Nivel de Servicio : Co,riente D1re-ctc- Frecuencias : Diar101 

1 07:30 (IJ:00 15: r)O 
1 

' 
1 Salíando de : 30úH1\1(1 CARTAGtllA i CARTAGEIL~-80LJVAR 1 
1 Nh·el de Servicio : :orriente Di recb. -frecuencias 1 i)iariu, .. 
' . ---····----~~-· -- - -1 07:00 (19:00 1'!:3(1 ... 

\ ·- - -·· 

. 

Ruta No ' :1 Origen : 23001úúú MONTERJ1i 1 tlllNTERl 1\-CORDOBA) 
Yice-versa lio : 6 Destino : 7082(1(100 TOLLI i!Olll-SLICREI 1 

1 Iª : AEROPUERIO - -
ase de 1/ehlrnlo : 4uto,¡¡óvi l, 

i ' . 

) Salíando de i3001ÓOO IIONTEíl !l. ( liOl:TER l A-CORDOBA 1 
Nivel de Senicio : Corriente [ti recto Frecuencias : Diano 1 

1)8:45 09:45 l(110ü 

' 
Saliendo de ?•)S2ú00ú TüLli fTOLU-SUCR':) 

1 
' 

Nivel de Servicio : Sorris-nte: Ui rectr: Frecuencias ' Diario. 
/ (17:15 (18:15 08:45 

. 

1 Ruta No : 7 Origen 1 2"0010(1(1 HOIHERIA (MONJER!A-CORDOBAI 
1,1iceversa No : 8 Destino : 70001000 SJNCELEJ[I 1 S liiCELEJO-SUCRE) 

' 1 Vía : AEROPUEfiTO - SAK1lGUN - -
~ ¡· Clase de Vehlrnlo : ·Autoroóv! 1. ES Fí'.:l FO,OCOFlÁ 

u r3001000 
Torn:.::::i Ge.\ L:y_.1,;·.~----~v '1-... 

¡ Saliendo de MONi'cRI 11 (YiONlEP.!A-COP.DOBAI e! f.' .:.h ,:.') (r: l.1 re:-·:;,::'.\ ,- ''. 
Nivel de Servicio : C.orrier.te Di recto Frecuencia-s ' üiariG1 r·i-.. !c::0 
OB:3ú 09:31) 1 O: 2(l ~:::-:.:t:::· ,·¡ C'.: :.-:=-~ :·~·~:) 

do T/. ~,. ., ,•- ,· . " ~/ :, ¡•_:_;·;:~ ::.-.:i .. ,-,.,· . 

' \ (lf, l f ?aliendo de 70(1(110(1(1 S!NCELEJO (Sl!ICELEJO-SUCRE) 
' 1 Nivel de Servicio : Corrie-nte Direclo Fre.cuencias ' Di ario 1 .... 

, 07;(1(1 08:0(1 (19:00 P.:!~-:::.-:-.:-::i'-'.'.-- ~· -~' 
;·:, .. --.,--~ 

1 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE¡i' 
' .',J~.1.+1. 

- 5 -

r ~-11.7 
Continuación Resolución Nº ·· ~ . .., - de 1992, 11 Por la cual se rechaza 
un recurso de reposición interpuesto por el representante legal de la 
empresa TRANSPORTES LUZ S.C.A., contra la Resolución Nº 00989 del 7 de 
febrero de 1992, expedida por la Dirección General del INTRA y se ordena 
de oficio la revocatoria directa de la misma 11

• 

-··- ··------·- -·--
ARTICULO CUARTO. Fijar la siguiente capacidad transportadora a la 

empresa TRANSPORTES LUZ S.C.A. 

Clase de vehículo 

AutomóvH 

Campero 

Mínima 

75 

180 

--

Máxima 

90 

276 
,........... .. 

ARTICULO QUINTO. Derogar todos los actos administra ti vos que el 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO o cualquier 

otra autoridad competente haya 0mi tido con anterioridad a la fecha de 
expedición de la Resolución impugnada, autorizando rutas, horarios, 
niveles de se1°v1c10 y fijando capacidad transportadora a la empresa 
TRANSPORTES LUZ S.C.A. 

ARTICULO SEXTO. Contra esta decisión no procede ningún recurso, por 
encontrarse agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUe'.SE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá D.G., n los , 
.. 

0) A,¿¡\'3;.¿Q.oj .. X_l.::..P~ 
~A B~RERO DE N~UERA 

Directora General 

Lll/adel. 

2 7 flOV. 1992 

/ 

.·::¡tg?P 
ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 

Asesor Dirección General, 
encargado de las funciones de 

Secretario General 

r . 

r •. 

LA MEJOR POUT!CA ES LA HECTlTUD "SIMON BOUVAR"º 

J [. 1 é "·::- 1Ü!FICIO MlNOBRAS - CAN - PISO 60. BOGOTA - COLOMBIA. SUR AMERICA - AP. AEREO 24990 - TEL 244 91 00 
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